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EXPEDIENTE N°: 5750/04.

INICIADOR: SECRETAR1A DE OBR~AS y SERVICIOS PlJHLICOS.

INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO DE VIVIENDA

EXTR~ÁCTO: SI RESERVA DE lJN CA-'R.GO CATFGORÍA 5 R~A~l\1A

A nMr:N1STF~A.TIVA LFY 643 PAF~t\. LA CONTF~t\.TACIÓN DEL SR.

FRANCISCO .ANTONIO PIU .

DICTAMEN N°

Sr. Presidente del Instituto Provincial Autárquico de Vivienda:

Venidas las presentes actuaciones a los fines de emitir opinión

acerca del orovecto de decreto v contrato obrantes a fs 29/31 resoectivamente. este.L J.I .L.I

Organo Asesor realiza las siguientes observaciones:

Se advierte Que. la fotoconia obrante a fs. 6 debería certificarse Dor
.L - ;1 - -.L- - - -- - - ~ - -- - - - - - - - -- .- - .L- -

la autoridad COillnetente.
.L

Asimismo se indIca Que. en la cláusula 10 Inciso a) del modelo de
- .. ~ - - - - ~ - - ')' - - - - - - -- - -, _o/ - - - - - _. -

contrato debe detallarse de manera minuciosa el lug-ar donde nrestará serviclOs el- - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - .. - - - - 4-/ - - -- -.L- , - - - - - - --

contratado. tal cual se ha esnecificado a fs. 9/10: "Area COillnutación del Instituto'.L .L

Provincial Autárauico de Vivienda. sito en la ciudad de Santa Rosa"
.L ,

Es orecIso decir. aue esta Asesoría Letrada no se eXDide sobre el
~ - - .- - - - - :J - .•• - - - -- --- -- -.- - -- - - -- . - -.1. - - '- - - -

cunmlimiento o no de los reouisitos exigidos Dara cubrir el canw vacante v demás
.1. .L 4....I.L "'-'.1

datos detallados en el nrovecto de decreto: va Que ello_ es tarea nronia del
.L .J .I.J .•. .-'.L L

Org-anismo oue actuará como CONTRATANTE'-" ... -- - - - - - - - -

Con las observaciones fonnuladas_ verificada la exactitud de los
-_.- - .- - - - - - - .- - - - - - ;;¡ • - - - - - - - - - - - .• ,. -- - - .-

datos consÚmados en la afectación nreventiva v. cUillnlidas las formalidades de'-" .l..J J ..L

nráctica. el referido nrovecto de decreto v contrato se encontrará en condiciones de..L -" - - -7 - - - -- -.1.- J - - - -- - . - - - - .J - - - - - - - - - - - - - - - -- ---

ser suscrinto.-
- - - o •. _ .1._ -
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NOTA: Este OrgflllÍS-1110recuerda que las correcciones formales (ortografía, semántica, sintaxis, marginados, etc.), a
los efectos de una óptima y justificable división del trabajo, son tareas inherentes al área correspondiente de cada
Repartición o UllÍdad de Organización




